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ESTELLA/LIZARRA

Edicto

Don Emilio Labella Oses, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Estella/Lizarra,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de Suspensión de Pagos
118/02 de Promociones Baigorri de Luis, Sociedad
Limitada, de referencia he acordado convocar a Jun-
ta General de Acreedores para el día 24 de Julio
de 2003 a las diez horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, habiendo mantenido la calificación
de insolvencia definitiva.

Los acreedores podrán comparecer personalmen-
te o por medio de otra persona a favor la cual
se haya otorgado Poder Notarial bastante que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.

Estella/Lizarra, 23 de mayo de 2003.—El
Juez.—30.376.

GRANADA

Edicto

Doña Cristina Martínez de Páramo, magistrado juez
de la Primera InstaNcia número 12 de Granada,

Hago saber: que en dicho juzgado y con el número
164/1998 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la ley hipotecaria,
a instancia de Banco Español de Crédito Sociedad
Anónima contra Miguel Gacía Montoya, Isabel Sici-
lia y Miguel García Vílchez en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el 29 de julio de 2003 a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en la entidad Bancaria
Banesto Sociedad Anónima número 1765, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
del precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 30 de septiembre de 2003 a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 28 de octubre de
2003 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 41.859 del registro de la
propiedad número 3 de Granada, al libro 1.254,
folio 41. Urbana, número 17, piso letra C, situado
en la planta 2.a (primera de pisos), del edificio núme-
ro 26, de la calle Carmen de Icaza, esquina a Ave-
nida de Cádiz, de esta capital, destinado a vivienda
con varias dependencias.

Tipo fijada para la subasta 53.333,27 euros.

Granada, 4 de junio de 2003.—El/la Magistra-
do-Juez.— El/la Secretario.—30.366.

MADRID

Edicto

Doña Carmen Gragera de Torres, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 43 de
Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en el pro-
cedimiento menor cuantía 478/1995 que se sigue
en este Juzgado a instancia de BNP España, S.A
representado por don Ángel Rojas Santos contra
Rosario de Carlos de la Herrán, Guillermo Baca
Astolfi, María Teresa Romero Aragón y Publicidad
5, S.A. en reclamación de 12.861,40 euros de prin-
cipal e intereses moratorios y ordinarios vencidos
más otros 4.808,10 euros fijados prudencialmente
para intereses y costas de ejecución, por el presente
se anuncia la venta en pública subasta, con ante-
lación de veinte días cuando menos, de la siguiente
finca propiedad del ejecutado:

Finca 24.267 inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 8 de Sevilla, al tomo 1.030, libro
596, folio 122.

La subasta se celebrará el próximo día 22 de
julio a las 12:00 horas en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, conforme con las siguientes con-
diciones:

1ª.—La finca embargada ha sido valorada en
150.616,04 euros, y una vez practicada la liquida-
ción de cargas, su valoración a efecto de subasta
es de 102.955,94 euros.

2ª.—La certificación registral y, en su caso, la
titulación del inmueble o inmuebles que se subastan
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3ª.—Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente o que no existan
títulos.

4ª.—Las cargas o gravámenes anteriores, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose por el sólo hecho de participar en
la subasta, que el licitador los admite y queda subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquellos,
si el remate se adjudicare a su favor.

5ª.—Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la
entidad Banesto, agencia número 1845, cuenta
número 2537, el 30 por 100 del valor de la finca
a efecto de subasta, devolviéndose las cantidades,
una vez aprobado el remate, a aquellos que par-
ticipen en la misma, excepto al mejor postor, salvo
que soliciten su mantenimiento a disposición del
Juzgado para el caso en que el rematante no con-
signare el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las can-
tidades ingresadas pertenecen en todo o en parte
a un tercero identificándole adecuadamente.

6ª.—Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo
de haber realizado la consignación a que se refiere

la condición anterior, los cuales serán abiertos al
inicio de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

7ª.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con
la facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo
tomar parte en la subasta sólo cuando existan lici-
tadores, pudiendo mejorar las posturas que hicieren.

8ª.—Para el caso de que se hagan posturas que
no superen al menos el 50 por 100 del valor de
tasación o aun siendo inferior cubran, al menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

9ª.—El inmueble que se subasta se encuentra libre
de ocupantes.

10ª.—El presente edicto estará expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado hasta la fecha
de celebración de la subasta.

11ª.—Para el caso de que la notificación del seña-
lamiento al ejecutado resultante infructuoso por
encontrarse en ignorado paradero, sirva la presente
de notificación edictal para el mismo.

12ª.—En el supuesto que por causa de fuerza
mayor no pudiere llevarse a cabo la subasta en el
día y hora señalados, se celebrará el día siguiente
hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el pre-
sente para su publicación en el BOE.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secreta-
rio.—28.829.$

MADRID

Edicto

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia
numero 27 de Madrid,

Hace saber: En autos de juicio separación con-
tenciosa seguidos en este Juzgado de Primera Ins-
tancia de Madrid con el número 1737/2002 a ins-
tancia de Miguel Ángel Collar Rodríguez contra
Yohkira Ricabal González, que se halla con domi-
cilio desconocido, se ha acordado, por medio del
presente, emplazar por termino de veinte dias a
dicho demandado para que comparezca en autos
y conteste la demanda, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma el
referido demandado Yohkira Ricabal González que
se halla en ignorado paradero, he acordado la publi-
cación del presente Edicto en el Boletin Oficial del
Estado, expido el presente Madrid, 12 de mayo de
2003.—La Magistrado Juez.—La Secretaria.—30.387.

SORIA

Edicto

Doña Ana María Sacristán Benito, Oficial en fun-
ciones de Secretaria de este Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n.o 2 de Soria,

Haga saber: Que en este Juzgado se ha dictado
la siguiente:

Juzgado de Primera Instancia n.o 2 de Soria juicio
procedimiento ordinario 291/2002.

Parte demandante: Paula Delso Mata.
Parte demandada: Valentín Jiménez Díaz y here-

deros desconocidos e ignorados. En el juicio refe-
renciado se ha acordado entregar a la parte deman-
dada la cédula, cuyo texto literal es el siguiente:

Cédula de emplazamiento

Tribunal que ordena emplazar Juzgado de Primera
Instancia n.o 2 de Soria.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Valentín Jiménez

Díaz, cuyo último domicilio conocido fue en Buenos


